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Articulo 1.' Las leyes obligaran en la PenInsula&-
aa Baleares y Canaria" ä los veinte di g o de in promul-
gación al en ellas no se dispusiese otra cosa, ole entien-
de hecha la promulgación el día que termina., .inaer-
alón de la ley en la Gama oficial.

Art. 2." La ignorancia de las /eyer no exenta de su
aumplimiento.

Art. 3.° Lao leyes no tendrán efecto retroactivo, si
ato dispusieren lo contrario.---(Código civil vigente).

1Rea1 decreto e Instrucción de 24 de Enero de zarpa -
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, /os derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por Los mis-
aloe, alai como los derechos de inserción de /os anuncios
ea los periodicom oficiales, cuidando cle (*reintegrarse del
r arnatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo ron, con arreglo á lo dispuesto
ert la regla 8.° del art. 8.°
ammaaraesmenergasarkeseame~smeassumeseaxaeas~sareameenelawssaze,
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asn dDitDonA 	 Petera* NUERA Da CÓRDOBA Pesetas

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses. •

Un ego, .

Noimoro torno,

2e publica todos lea dlait. sxcepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que les
señores Alcaldes y Secretario:, reciban este BOLITIN dis-
pondrán que ae fi.;e un ejemplar en el aitlo de costum-
bre, donde permanecerá huta el recibo del rabanero si-
guiente,

- 	•

Las leyes, órdenes y anunoiet que se manden publi-
car en los Boli:timas oficiales se han de remitir al Jet.
poiltico respectivo, por cuyo conducto se pasarán t loa
editores de loe mencionados periódico».
(Ordene. de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de,' I 854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su ida «tro-
cha responsabilidad, de conservar loa números de nota
BOLETIN, coleccionados, para su encuadernación, que de-
beri verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.° del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea /I Instancia de parte sin que abonen los
interesados el Importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos Et 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic.
tara , Eugenia y SS, AA, RR. el Princi- Gobernador, Agustín de la Serna.
pe de Asturias é Infantes, contin6an sin Núm. 1.167
novedad en su importante salud.

DDe igual beneficio disfrutan las demás 	
e conformidad con lo prescrito en la

personas de la Augusta Real Familia. 	 Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,

(tGaceta 24 Marzo 1916). la Alcaldía del municipio de Palma dels 

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.166
Sección de Obras püblioas

CARRETERAS 	 tura de Obras públicas de esta provincia,

De conformidad con lo prescrito en la las certificaciones que exige el articulo
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910, 65 del pliego de condiciones generales
los Alcaldes de los Municipios de Palma para la contratación de Obras públicas,

del Río y Hornachuelas, en que radican en un plazo que no excederá de treinta

las obras de acopios de piedra partida y días, á contar de la fecha de este BOLETIN)

empleo en recargos de la carretera de la cuya terminación, de no ser enviadas
estación de Palma del Rio ä la de Fuera- dichas certificaciones, se entenderá que
te Obej una al Castillo de las Guardas (ki- no hay reclamación alguna contra el
16enetros 1 al 14), cuya recepción defini- contratista de las expresadas obras.
tiva se ha efectuado, remitirán á la Jefa- Lo que ne publica en este periódico
tura de Obras públicas de esta provincia, oficial para conocimiento de los Alcaldes

las certificaciones que exige el articulo de los pueblos expresados, en cumplí.

65 del pliego de condiciones generales miento de la citada Real orden.

para la contratación de Obras públicas, 	 Córcluba 20 de Marzo de 1916.—E1 Go-

en un plazo que no excederá de treinta bernador, Agustín de la Serna.
días, á contar de la fecha de este BoLETIN,

á 544, al regular lo concerniente a prisión

libertad provisionales, fijó los casos en
que había que acordar aquéllas, y si bien

por la imposibilidad de determinarlos ca-
místicamente dejó cierta amplitud al cri•
terio judicial, es evidente que el espíritu

que informó dichas disposiciones es el

de que la prisión provisional se restrinja

todo lo posible.

La práctica, no obstante, demuestra

que no siempre se procede en las resolu-

ciones de esta clase de acuerdo con el es-

píritu de la ley, pues en ocasiones se am-

plía la prisión preventiva más de lo de-

bido, y si á esto se agrega la lentitud con

que á veces se tramitan las causas con

presos, viene á ocurrir en algún caso que

al celebrarse los juicios orales han cum-

plido los procesados el tiempo de reclu-

sión que les correspondería como san-
ción adecuada al delito que se lea imputa

A fin de evitar tal estado de cosas,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer:
1.0 Que se comunique á V. S., para

que á su vez lo haga á los Jueces de ins-

trucción de ena provincia, la convenien-

cia de que, inspirados en el verdadero

propósito de la ley, restrinjan la prisión

provisional á aquellos casos que sea ab-

solutamente indispensables.
2.° Que tanto V. S. como los Jueces

de instrucción procuren que en la trami-

tación y despacho de las causas en que

haya presos se proceda con las más ex-

traordinaaia rapidez, no consintiendo que

en ningún caso se excedan los plazos que
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Lo que se publica en este periódico 1
oficial para conocimiento de los Alca I
des de los pueblos expresados, en cum-

plimiento de la citada Real orden,
Córdoba 20 de Marzo de 1916.—El

Río, en que radican las obras de acopios

de piedra partida y empleo en recargos

de la carretera del ferrocarril de Córdo-

ba á Sevilla á Ecija, en esta provincia (ki-

lómetros 1 al 11), cuya recepción defini-

tiva se ha efectuado, remitirán á la jefa-

Ministerio de Gracia y Justicia
á cuya terminación, de no ser enviadas 	 Núm. 1.151
dichas certificaciones, se entenderá que 	 REAL ORDEN CIRCULAR

no hay reclamación alguna contra el con- 	 limos. Sres : La ley de Enjuiciamiento

tratista de las expresadas obras. 	 Criminal, en sus artículos 502 á 519 y 528

para cada trámite marca la ley, cuidando
de que en las carpetas de esos procesos

se coloquen un distintivo que en forma

ostensible denote que hay presos en loa

, mismos.
I

1

	 3.° Que con referencia ai día último

de cada trimestre natural, se envíen á

este Ministerio, con arreglo al modelo

que se facilita.ä, un estado de las causas

que tienen preso.

Be Real orden /o digo á V. I. para
los efectos consiguientes. Dios guarde ä
V. I. muchos años. Madrid, 20 de Marzo
de 1916.

BARROSO.
Señor Presidente y Fiscal de le Audien-

cia de a.
( « Gaceta» 22 Marzo 1916).

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 1.174

Número del expediente 7,356
Don Emiliano Arriola y Dulce, Ingenie-

ro Jefe del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don José Alcánta-
ra Palacios, vecino de Bélmez, se ha pre-

sentado en el Gobierno civil de esta pro-

vincia una instancia fecha 2 de Marzo de
1916, solicitando se le concedan veinte
y ocho pertenencias de la mina denomi-
nada 'La Anguijuela », de mineral bismu-
to, sita en el término de Montoro y pa-
raje denominado Fuente Agria 6 Fuente
de la Anguijuela, en terrenos de la pro-
piedad de don Faustino Muñoz, vecino de

Fuencaliente, cuyo registro le ha sido

Ministerio de Cultura 2024
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de Estafetas y Agencias y resumí
de la provincia en el impreso C
enviarán al Centro directivo, itTe
de la Caja de Ahorros, dentro de
na siguiente.

El Negociado las examinará, 3
contrando reparos 6 previos los c
cedan, formará un resumen ge
con todos sus antecedentes lo e,
ä la Administración de /a Caja, d
someterá á comprobación de st
rentes partes por los Negociados
posiciones, Reintegros y Tesore
da uno de los cuales pondrá se
midad 6 formulará las observacio
tic:entes.

La Tesorería propondrá su apr
cuando corresponda, y ä su vez e
elementos y con las cuentas que a
mente formulen los Negociados ca
Bidones, Reintegros, Cuentas co
y Capital, formará la cuenta mer
la Caja, que abarcará todas las E

cuyos lunes estén comprendido
mes á que se refiera, y expresara:

1.° El número é importe de
meras imposiciones.

2.° El número é importe de lat

das 6 ulteriores imposiciones.
3•0 El número é importe de

chas por residentes en el extrar
concepto de primeras y de ulterio
posiciones por medio de giros po
sin intervención de las oficinas
rreos.

4. 0 El número é importe de 1
Legras parciales y de los totales
por mediación de oficinas de Cc
directamente por giros postales r
tes en el extranjero.

5 ° El importe de los reintq
saltantes de la compra de tata(
transferencias al Instituto Nacio
Previsión.

6.° Las cesiones y transferena
importe.

7. 0 Las órdenes de compra de
de la Deuda, el número y valor
adquiridos por cuenta de los titula'
de los depositados en la Caja Gen(

8.0 Loa números de loa sello
volantes de ahorro facititados á la
nas, de los expendidos por éstas y
aplicados a imposiciones, y la r
por series, númeroa y valor de los
para ulteriores ingresos facilitad(
oicinas y de los aplicados por ésta
raciones efectuadas.

9. 0 El capital de Ise_Caja Poat
distribución en papel de la Den(
depósitos con interés y en Caja.

Esta cuenta, acompañada de las
ficacionea correspondientea, se rea
a Intervención General para qua

d
1
 ota á la rendida por la Caja Gen!
-Depósitos se someta al Tribunal de
as del Reino.

Art. 82. Todas las oficinas de C
utorizadas llevarán un libro de in,
otro de efectos para sus relacion

t Administración de la Caja Posta
En el primero inscribirán come

e» las cantidades que ingresen se!
Sao> por primeras imposiciones 61
lteriores á cambio de sellos espe
as que recauden por venta de sei

horro de cinco céntimos y las qu'
an de la Caja por medio de giros,

Los Administradores principales pro- rao «Haber» los reintegros que
cederán en sus cuentas locales como los Y quen y las cantidades giradas a 1

admiitido por decreto del señor Gober-
nador de 18 de Marzo de 1916, salvo me-
jor derecho, bajo la siguiente designación:
se tendrá por punto de partida la estaca
número 2 de la concesión «Tres Marías».
Desde este punto en dirección N. 29°
48' E. se medirán 800 metros y se fijará
la primera estaca; de esta en dirección
E. 29° 48 S. se medirán 300 metros y se
fijará la segunda estaca; de esta dirección
S. 29° 48' 0. se medirán 300 metros y
se fijad la tercera estaca; de esta direc-

ción 0. 29° 48' N. se medirán 100 me-

tros y se fijará la cuarta estaca; de esta

dirección S. 29° 48' O. se medirán 200
metros y se fijará la quinta estaca; de esta
dirección E. 29° 48' S. se medirán 300
metros y se fijará la sexta estaca; de esta
dirección S. 29° 48' 0. se medirán 300
metros y se fijará la séptima estaca; de
esta al punto de partida, en dirección O.
29° 48' N, se medirán 500 metros y que-
da cerrado el perímetro de las veinte y
ocho pertenencias solicitadas. La línea de
la estaca séptima al punto de partida
coincide en toda su longitud con la línea
séptima ä primera y segunda de la con-
cesión «Tres Marías». Los rumbos están
referidos al Norte verdadero.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-

dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la ley, los que se
crean con derecho para ello.

• Córdoba 18 de Marzo de 1916.-El In-
geniero Jefe, P. E , Emiliano Arriola.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.149
macla:ate:a

Habiéndose librado certificaciones de
descubiertos por los conceptos que e
continuación se indican, contra los con-
tribuyentes cuyos nombres y vecindad
también se expresan, se ha dictado por
esta Tesoreria la providencra de apremio

de primer grado.
Lo que se anuncia por medio del pre-

sente, haciendo saber ä los interesados
que si dentro del término de tres días, á
contar desde e ! en que se publiquen los
oportunos edictos en las localidades de
la vecindad de los deudores 6 desde la
inserción del presente en este periódico
oficial, no verifican en la respectiva ofi-
cina liquidadora del Impuesto el ingreso
del principal y abonan ä la Agencia Eje-
cutiva el importe del 5 por 100 en que
consiste el apremio de primer grado, se

decretara el de segundo con el recargo

de1:15 por 100 sobre las cuotas.
Conceptos.-Nombres de los contribu-

yentes.-Vecindad.-Débito
Derechos reales

Antonio Lara Oaur a, Cabra, 20 pe•
a e tasa

Francisco Jimenez Lopez, Dofia Men-
cía, 18'40.

José Aranda Luna, Cabra, 4'24.
Don Antonio Ortiz Prieto, idem, 5'55.
Sebastián Amo Lastres, Torre del Cam

po, 7'97.
Antonio Montilla Martos, Valenzuela,

9'04.
María Manuela Pedregosa, idem, 188

con 70.
Lorenzo Misut Jimenez, Baena, 5'56.
Carmen Miaut Jimenez, idem,
Francisco Misut Jirnenez, iciem, 3 85.
Jacobo Zobel Roxas y Hermano, Ma-

nila, 5.311'91.
Francisco Navarro Sevilla, Vale del

Río, 19'19.
El Ayuntamiento de Villafranca, 202

con 72.
Sociedad «La Constancia», idem, 14'16
Círculo (La Amistad», Villa del Río,

3'28.
Círculo Agrícola, idean, 3'52.
El Ayuntamiento de Villa del Rio, 60

con 33.
Córdoba 10 de Marzo de 1916.-El

Tesorero de Hacienda, Alberto Gonzalez
de la Peña.

Ministerio de Hacienda

Núm. 1.150
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistoa los datos referentes á
la exportación de cebada:

Considerando que el gravamen de 1,90

pesetas por cada 100 kilogramos estable-
cido por la Real orden de 1.° de Enero
altinao no es suficiente para regularizar
las exportaciones del expresado cereal en
forma que resulten compatibles con las
necesidades del consumo interior,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-
dad con lo acordado por el Consejo de
Ministros, se ha servido disponer:

1. 0 Que se eleve ä 2,50 pesetas por
cada 100 kilogramos el gravamen sobre
la exportación de la cebada, y

2.° Que lo anteriormente dispuesto se
aplique después de los dos días siguien-
tes al de la publicación de esta Real or-
den en la «Gaceta de Madrid».

De Real orden lo digo á V. 1. para su
conocimiénto y etectea consiguientes
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-
drid, 21 de Marzo de 1916.

VILLANUEVA.
Señor Director general de Aduanas,

Ilmo. Sr,: Vistos los da/os referentes á
la exportación de la avena:

Considerando que el gravamen de 1,80
pesetas por cada 100 kilogramos, estable-
cido por la Real orden de 1.° de Enero
último, no ea suficiente para regularizar

2.° Que lo anteriormente dispuesto se
aplique después de los dos días siguien-
tes al de la publicación de esta Real or-
den en la «Gaceta de Madrid».

De Real orden lo digo V. I. para su
conocimiento y efectos con 'siguientes.
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-
drid, 21 de Marzo da 1916.

VILLANUEVA.
Señor Director general de Aduanas.

(«Gaceta> 22 Marzo 1916).

Audiencia tenitorial  de bella-
Núm. 1.175

Don Alfredo Souto y Cuero, presidente
de la Audiencia territorial de Sevilla.

Hago saber: que la Sala de Gobierno
de esta Audiencia ha hecho los nombra-
mientos que constan en la certificación
adjunta y que en cumplimiento del ar-
tículo 7.° y regla 8. a del 5.° y 	 del
de la ley de Justicia municipal vigente,
se hace público á los fines de la citada
regla 8.a y de la 4. 2 del artículo-11 de la
misma Ley.

Sevilla 21 de Marzo de 1916.-Alfre-
do Souto.

a semi,

II0

Loe pto.

nena;

saegai

e nde Er..

a dile. aya

de !0, r
da,,

cocar,

ces

obaeifi

3118/1101

5)3806

IO1p0.

tajeas

asa d!

eme

5 en e

las

Sea

las a.

jeto e

res in) 110
Mala

de

os tele

hecha

neo!)

eside:Iirtrk-

ros f!.

)8

cal

as yn

titulo

de le

es y el

rsl.

3 pan

s ofici.

de la

elecitie

selle

s ä

ä °pe

al y N

a, al

ceta

alfil Pi,

tele. j
tal de

Caen.

Offe3I

elälice
es cou
1.

(De
da,

or 10 r
cielo;
los de

reti.
y co.

veril.
a Caji

1

Don José Franchy y Roca, Abogado de
los Tribunales de Justicie y Secretario
de Gobierno de la Audiencia territorial
de Sevilla.
Certifico: que por la Sala de Gobierno

se ha acordado que se anuncien en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia de Cór-
doba los nombramieatos hechos en la
misma que á continuación se expresan,
al como el nombre de los sustituidos:
Términos municipales.-Cargos vacantes

Posadas: Juez, don Manuel Cabrillas
Palacios.

Espejo: Juez suplente, don Antonio
Lucena Córdoba.

Pedro Abad: Juez suplente, don Pedro
Sendra Godoy.

La Rambla: Fiscal, don Francisco Ma-
rín Marcos.

Añora: Suplente, don Joaquín Hilarica
Sanchez.

Añora: Adjunto, don Pascual Bracho
García en sustitución de don Manuel Es-

atepe Carvajal.
Puente Genil: Adjunto, don Francisco

Carvajal Estrada en sustitución de don
José Pardo Olivella.

Puente Genil: Adjunto, don Francisco
del Castillo Estrada en sustitución de don
Teodoro Carmona Contreras.

Los Moriles: Adjunto, don José Jimé-
nez Rojas en !institución de don Blas Vi-
da Martínez,

Y de orden y con el visto bueno del
ilustrísimo señor Presidente, libro esta
certificación para su inserción en el Bo•
LETIN OFICIAL de la provincia de Cór-
doba.

Sevilla 21 de Marzo de 1916.-José
Franchy y Roca.-V.° B,°: E! Presiden-

las exportaciones de dicho cereal en for- te, Santo.
ma de que resulten compatibles con exi-
gencias del consumo interior,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-
dad con lo acordado por el Consejo de
Ministros, se ha servido disponer:

1.° Que se eleve á 2,50 pesetas por
cada 100 kilogramos el gravamen sobre

la exportación de la avena; y

Núm. 318
(Continuación al)

Reglamento provisional para el
servicio de la (J'aja Postal de

Ahorró i;
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26 DE MARZO DE 1916 3
- 	 .....amal•11111nInawer.
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lendo

31.)

›egoelsch

la terna,

de vaca á este vecindario durante un pla-
zo de cuatro meses.

Decretar apremio de primer grado
contra loe individuos que se hallan en

como resultado de las Cuentas; semanal-
mente deben nivelarse en este libro el
«Debes y el «Haber». 	 .210

En el segando llevarán 'el movimien-
to de sellos de ahorro y de lose especiales
para ulteriores imposiciones, cargándose
los que reciban y datándose los expendi-
dos y los aplicados ä cartillas y talona-
rios, con indicación del asiento de su pro-
ducto en el libro de metálico. 	 :-

Art. 83, Diariamente verificarán las
oficinas de Correos un arqueo de fondos
y efectos al terminar las operaciones de
Ja Caja. Será motivo bastante para decla-
rar y exigir las responsabilidades pecu-
niarias y administrativas procedentes en
caso de falta de fondos 6 electos, el in-
cumplimiento de esta diligencia ä la omi-
sión del parte inmediato ä la Superio-

inscritos ä favor

:•- n • 'n -1-rt

les g los fines deîaÇaja que estime con-
venientes para el foMento del ahorro po-
pular.

3.° Proponer al Gobierno las refor-
mas de carácter legislativo 6 administra-
tivo, que según el desarrollo de las ope
raciones bancarias y las observaciones
que se deriven de la práctica, considere
oportunas, así en cuanto 1 la ampliación
de los fines de la Caja postal, sus relacio-
nes con las demás instituciones destina-
das al ahorro y su enlace con la. Posta-
les extranjeras, como á los tipos de inte-
reses y aplicaciones del capital, concilian-
do siempre las conveniencias de los im-
ponentes y de la Caja con la del Esta-
do y las generales del país y sobre la ba-
se de los mayores rendimientos compa-
tibles con una absoluta garantía en la

y no ez,

que pto,

enero , 7

fltregi

donde le

115 djit,

de res,

erIa, ca.

COnfer,

anea per.

ridad cuando el arqueo ni) resulte exacto, gestión de las cantidades procedentes del1
Art. 84. Los sellos de cinco céati- ahorro,

mos para volantes de ahorro y los eape- 1 	 4.° Acordar el límite del capital re-
ciales destinados á segundas 6 ulteriores i presentado por cada cartilla, pasado el

cual no devengará interés, seg6n se trate
de particulares 6 Sociedades en sus dis-
tintas clases.

5.° Acordar asimismo los litnites pa-
ra los reintegros con arreglo á lo estable-
cido en el apartado g, base 10 de la Ley
de 14 de Junio de 1909 y ä los preceptos
del Reglamento.

6.° Dar las órdenes para la adquisi-
ción de valoren, teniendo en 'Inenta la
cotización en Bolsa 6 Ios tipos de emi-
sión y el estado del capital de la Caja y
reservando siempre á la disposición in-
mediata de ésta la parte necesaria para
hacer frente al movimiento probable de
a eintegroa.

7.0 Resolver cuantos incidentes de
importancia y dudas se le sometan en or-
den al funcionamiento de ésta y ä sus re-
laciones con el público.

(Se continuará).
((Gaceta) 23 Enero 1916.)
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Dada lectura por mí el Secretario de
los artículos de la vigente ley Electoral
pertinentes al caso, así como todas la. dis-
posiciones emanadas de la Junta Central
del Censo, y de las Reales órdenes echa-
ratorins á la Ley; puestas de manifiesto
las tres listas que previene el artículo 33,
ae procedió ä dicha designación, teniendo
en cuenta el turno ä que me corresponde,
resultando elegido Presidente de dicha
sección 1. 1, disstrito 2.° don Francisco de
Paula Aragón y Roldän, que ejercerá el
cargo durante el tiempo que resta del
actual bienio,

La Junta acordó se haga pública la an-
terior designación por medio de edictos,
según está prevenido por la junta Cen-
tral, así como que se remitan copias de
esta acta á los ilustrísimos señores Presi-
dente de la Junta provincial y Goberna-
dor civil de esta provincia, para su inser-
ción en el BOUTIN Omisa.

Y cumplido el objeto de la convocato-
ria, se levantó la sesión, y de ella la pre-
sente acta, que firman los señores de la
Junta, de que certifico.—José María Gar-

cia.—Pedro del Pino.—Anselmo Baja-
lance.--R. Hofmeyer.—J. Montilla.--
M, Alvarez.

Lo inserto concuerda con su original.
Y para que conste y se remita al ilastria
simo señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, y se inserte en el Boesave OFICIAL,

expido la presente, de orden y con el
visto bueno del señor Presidente, en Lu-
cena ä 20 de Marzo de 1916.—Miguel

Alvarez de Sotomayor.—V.° B.°: J. Gar-
ete.
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Junta municipal del Censo electoral
AYUNTAMIENTOS

DE LUCENA

Núm. 1.146
D. Miguel Alvarez de Sotomayor y Cha-

cón, Abogado y Secretario de la Junta
municipal del Censo electoral de esta
ciudad.
Certifico: que en el expediente para el

I nombramiento de Presidentes de Mesa en
! el bienio de 1915-1916, obra el acta que

literalmente copiada dice así:

I
Acta.—En la ciudad de Lucena, sien-

! do las catorce horas del día 15 de Marzo

2.° Un Administrador general. 	 e de 1916, se reunieron en el Salón Capi-
3.° Un Contador, de quien depende-, talar de este excelentísimo Ayuntamien-

rán inmediatamente loa Negociados de to, los señores don José María García Ji-
Imposiciones, Reintegros, Cuentas co- ménez, Presidente de la Junta municipal

titelN

de Ice F

res 751

eral.

peri

as dei.

deis

•elació:

s aeller

os ä

a ä ope

Ial 751

da, er

rrientes y Administración del capital. i del Censo electoral, y los Vocales de di-
..

4.° Un Tesorero, de quien dependerá 1
1 cha Junta, previamente citados, don Pe-inmediatamente la oficina de Caja. 	 ea.

Art. 87. Corresponde al Consejo de 1 dro del Pino y Blancas, dan Anselmo Bu-
Admininistración:_ 	 I jalance é Hidalgo , don Rafael 40fmeyer

s cerli.

nitiri 1

uoi6a.

eral de

e Caen.

! !ea 	 7 zit, 	 '‘.•;"":

1.0 Organizar las funciones de la Ad. / Rojas y don Joaquín Montilla Rivas, que
ministración Central, dictando las medi- • componen la mayoría de la misma.
das que para la mayor eficacia de su 	 Por el señor Presidente se manifestó:
gestión estime procedente. en cada ca- que el objeto de la presente reunión no
so dentro de los preceptos reglamenta-
rlos.

2.° Proponer a/ Ministro de laGober-
actual bienio, por haber fallecido donnación y al Director general de Correos ,e

y Telégrafos las medidas relacionadas bah Morante Rodriguez, que . deseniiteña-
5con la Cooperación de las oficinas posta- ha dicho cargo. 	 ECa

era otro que designar Presidente de la
sección 1.* distrito 2.° en lo que reata del

PUENTE GENIL
Núm. 1.153

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Febrero último, formado por el Secre-
tario que suscribe en cumplimiento
del artículo 109 de la vigente ley Mu-
nicipal.

Sesión ordinaria del día 3, supletoria del
día 1.
Presidencia del señor Alcalde D. Luis

C. Meigar Gomez,
Se acord6:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar la distribución de fondos pee-5

na el enes de Febrero.
Que se instalen retretes inodoros en el

Depósito municipal y en la Escuela pú-
blica á cargo de don José Gorriz, así co-
mo también que se adquiera una camilla
con destino al hospital municipal.

Estimar la incompatibilidad del Secre-
tario de la Corporación en las operacio-
nes de quintas, á causa de hallarse com-
prendido un hijo del mismo en el reem-
plazo del corriente año.

Designar un escribiente caen caracter
temporero.

Nombrar Conserje y Alguacil del
Ayuntamiento por_hallarse vacantes in-
dicadas plazas.

Aprobar definitivamente la adjudica-
ción provisional para abastecer de carne

descubierto por censos
de este Ayuntamiento.
Sesión ordinaria del dia 10, supletoria

del 8.
Presidencia del señor Alcalde D. Luis

C. Melgar Gomez.
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar un bagaje facilitado á la Guar

dia civil.
Conceder una fuente de grifo á D. Joa-

quín Chacón López.
Estimar la incompatibilidad para inter-

venir en las operaciones del actual reem-
plaeo del Concejal y Síndico de este
Ayuntamiento, don José Gallardo Gal-
vez.

Designar fu los mozos que han de de-
clarar en un expediente de excepción so-
brevenida.

Adquirir cuatro densinaetras para el
peso 6 reconocimiento de la leche.

Designar al primer Teniente de Al-
calde don José E. Delgado y Brozón,
presidente de la banda municipal y dele-
gado del Ayuntarniento, con amplios po-
deres para la organización de la misma.

Que cese el Ayuntamiento en el pago
del alquiler de la casa ere que se hallan
instaladas las oficinas de Correos.

Que se instale una luz eléctrica en la
calle Victoria.

Que se coloquen unas cancelas de hie-
rro en las dos entradas de Ja calle de
Arcos.

Gue se proceda á efectuar reparac i o-
nes en la cañería que surte de aguas la
población.

En 13 de Febrero se reune el Ayunta-
miento en sesión extraordinaria bajo la
presidencia del señor Alcalde don Luis
C. Me/gar Gomez y en ella se declaran
definitivamente cerradas las listas del alis-
tamiento del actual reemplazo.

Sesión ordinaria del dta 17, supletoria
del 15.

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde don José E. Delgado y Bruzó!).

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Qae pasen á informe de la comisión

correspondiente las cuentas de consumos
correspondientes al ano de 1915.

Resultando incompatibles para las ope-
raciones del actual reemplezo el Conce-
jal don Luis del Pino, el Síndico don Jo-
sé Gallardo y hallándose enfermo el otro
Síndico don Rafael Fernández, el Ayun-
tanaiento resuelve que se habilite al del
bienio anterior y Concejal actual don An-
tonio Galvez Molina.

Que se prorrogue hasta fin de Febrero
el plazo para pagar en período volunta-
rio el primer trimestre del reparto veci-
nal de consumos.

En 20 de dicho mes se congrega el
Ayuntamiento bajo la presidencia de don
Luis C. Melgar Gomez y procede á prac•
ti'ciar el sorteo de los mozos comprendi-
dos en el actual alistamiento. 	 -a

Sesión ordinaria del día 24, supletoria
del 22.

Presidencia del señor Alcalde D. Luis
C. Melgar Gomez,

Se acordó; -
Aprobar el Mille la anteric
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imposiciones, que serán de una, dos, cin•
co, 10 y 20 pesetas, se solicitarán direc•
tamente de la Caja Postal por medie del
impreso C. 26, en que han de consignar-
se las existencias de cada clase en la ofici-
na y el aumento que se estime necesario
para las necesidades del servicio. Un du-
plicado de este pedido se enviará ä la
Principal.

La Administración de la Caja servirá
los pedidos con el impreso C. 27, en que
se expresará la clase, cantidad y numera-
ción de los sellos. La parte del impreso
destinado al acuse dé recibo se firmará
por el Administrador y se devolverá á la
oficina Central de la Caja por el correo
inmediato, dando á la vez cuenta á la
Principal de haberse recibido los efectos
comprendidos en el pedido de que se le
envió copia.

Art, 85. Siempre que cambie el Jefe
de una oficina se hará constar en el acta
de entrega la cantidad y numeración de
sellos de la Caja Postal y el estado de
fondos de la misma en relación con las
operaciones verificadas durante le última
semana. Una copia del acta se enviará al
Negociado de la Caja Postal en el Centro
directivo.

CAPITULO IX
De la Administración de la Caja

Art. 86. Para el funcionamiento de la
Administración central de la Caja de
Ahorros existirán los siguiente. organis-
mos:

1.0 El Co. nsejo de Administración eo-
metido ä la alta inspección del de Vigi-
lancia.
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Decretar apremio de primer grado
contra los contribuyentes que no han sa-
tisfecho en período voluntario las cuotas
comprendidas en el primer trimestre del
reparto vecinal de consumos.

Aprobar el extracto de los acuerdos
del mes de Enero.

Nombrar Profesor de música para esta
Escuela Elemental de Artes 6 Industrias.

El Ayuntamiento se reune en sesión
extraordinaria el die 25 de Febrero, bajo
la presidencia de don Luis C. Melgar
Gomez, procediendo á verificar el sorteo
de los Vocales asociados que han de
constituir con los Concejales la Junta mu•
nicipal en el presente año.

Puente Genil 12 de Marzo de 1916.—
El Secretario, A. Reina.

Este extracto fea aprobado por el Agur'
tamiento en sesi6n celebrada en el día de
ayer.

Puente Genil 17 de Marzo de 1916.—
El Secretario, A. Reina.—V.° B.°: El Al-
calde, Luis C. Meigar.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 1.155

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de
instrucción de este partido.

Hago saber: que en procedimiendo de
apremio que se sigue por orden de la
Audiencia provincial de Córdoba para
hacer efectivas las costas en que fué con-
denado Francisco Cobo Bravo en la cau-
sa que se le siguió por el delito de lesio-
nes, se sacan á la subasta para su venta
las fincas siguientes:

Un pedazo de tierra poblado de olivos
en el término de Luque, al sitio Cerrillo
Santana ó Villarejo, de cabida de ocho
celemines; linda al Este con tierras de
Im herederos de don Francisco Carrillo;
al Oeste con tierras de Man bel de Luque
Arrebola; al Sur con otras de Cristobal
Cañete María, y al Poniente con otras de
Manuel Sánchez Córdoba, que ha sido
apreciada en la cantidad de mil pese-

tas. 	 1.000
Seis celemines de tierra calma al sitio

del Gallino, término de Laque; que lin-

da al Este con terrenos procomunales;
por el Oeste con el camino del Sitio; por

el Sur con Antonio Bravo Baena, y Nor-
te con tierras de Francisco Bravo Truji•
llo y ha sido apreciada en la cantidad de

trescientas setentas pesetas. 	 370
Una fanega de tierra calma al sitio de

la Laguna, en el mismo término; linda al
Norte con otra de don Angel Fernández
Mariscal; al Este con otras de Bartolomé
jurado; por el Oeste y por el Sur con
otras de Capellanfa que administra don

Juan Martos y ha sido apreciada en la

cantidad de doscientas pesetas. 	 200

Y diez y seis celemines y medio de

tierra calma en el referido término de
Laque al sitio Cerro de Santa Ana, que
es parte de otra, y linda al Levante con
el camino de Priego; Poniente con finca
de Manuel Luque Arrebola; por el Sur

con otras de los herederos de don Trini-

dad Zafra, y al Norte con tierras de Cris-
tobal Maldonado y ha sido apreciada en

la cantidad de dos mil seiscientas cuaren•

ta pesetas. 	 2.640
El remate de dichas fincas tendrá lu-

gar en la Audiencia de este Juzgado el
día doce de Abril próximo, á las trece,

no admitiéndose mis posturas que las

que cubran las dos terceras partes del

avalúo, advirtiéndose ä los licitadores

que deben consignar previamente el diez
por ciento del valor que sirve de tipo pa-
ra la subasta y que la referente á títulos
de propiedad está de manifiesto en la Se-

cretaría sin que tengan derecho I exigir
otros.

Dado en Baena á veinte de Marzo de
mil novecientos diez y seis.—Eduardo

Sarria.—El Seceetario,José Santano.

CORDOBA

Núm. 1.156
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de esta
capital, en providencia de hoy dictada
en el sumario que se sigue por hurto de
caballerías a Juan Román Ruz, vecino de
Pedro Abad, ha mandado se cite por

medio de la presente, que se insertara
en los (Boletines Oficiales» de esta pro-
vincia y la de Sevilla, á Manuel Reyes
Flores, de unos treinta años, tratante en
caballerías, que según noticias reside en
Sevilla 6 en la aldea del Hoyo, en Fuen-
te Obejuna, y cuyas demas circunstan-
cias se ignoran, para que dentro del tér-
mino de diez días comparezca ante este
Juzgado, situado en la calle de Gangora,
sin número, para recibirle declaración;
bajo apercibimiento de que si no compa-
rece le parará el perjuicio ä que hubiese
lugar.

Dado en Córdoba ä veinte y tres de
Marzo de mil novecientos diez y seis.—
El Secretario, por mi compañero señor
Fernández, Licenciado Pedro Fernández
Pintado.

AGUILAR

Núm. 1.176
Don Agustín Romero Fustegueras, Juez

de inatrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por la presente, que se insertará en la
'Gaceta de Madrid> y <Boletines Oficia-
les» de esta provincia y como compren-
didas en el caso primero del artículo

ochocientos treinta y cinco de la ley Pro-
cesal, se cita 1 Juana Campos Castreras y

María Josefa Amaya Castreras, naturales
de Sevilla y vecinas de la misma y cuyo
actual paradero se ignora, para que en el
término de diez días, contados desde au
inserción en dichos periódicos oficiales,
comparezcan ante este Juzgado á consti-
tuirse en prisión por la causa que se le
sigue por hurto de ropas y efectos bajo

el número ciento diez y ocho del año
mil novecientos quince; apercibiéndolas

que de no verificarlo serán declaradaft

rebeldes y les parará el perjuicio que ha-

ya lagar. 	
ate

e 	 • 1"•-•

Del propio modo requiero 1 las autori-

dades civiles, militares 6 individuos que

e componen la policía judicial, procedan ä

! la busca y captura de dichas procesadas,
3
t poniéndolas caso de ser habidas a mi dis-

/ posición en la carcel de este partido.
Dado en Aguilar ä veinte y dos de

1

 Marzo de mil novecientos diez y seis.—
Agustín Romero, —El Secretario, Joa-
quín de Heredia.

CÓRDOBA
Núm. 1.163 e

Cédula de emplazamiento

1 	 En virtud de providencia de fecha de
1 ayer, dictada por el señor Juez de prime-

I
ra instancia de esta capital, en autos jai-.

1 cio declarativo de mayor cuantía a ins-
tancia de doña Dolores Merlo Ruiz, so-
bre reconocimiento de una hija natural,-

..
se cita y emplaza ä las personas desco-
nocidas á quienes pueda perjudicar .di-
cho reconocimiento, para que en el tér-
mino de nueve días, contados desde el
siguiente de la inserción- de la presente
en el BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
comparezcan en los autos personándose

en forma, apercibidos de que ai no lo ve-
rifican les parará el perjuicio á que haya
lugar.

Córdoba veinte y dos de Marzo de
mil novecientos diez y seis.—El Secreta-
rio, Licenciado Pedro Fernandez Pintado.

Núm. 1.164

Cédula de emplazamiento 	 e4.

En virtud de providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia de esta capital, en autos jui-
cio declarativo de mayor cuantía a ins-
tancia de don Antonio Guerra Bejarano,
como apoderado de la Excelentísima se-
ñora doña María de la Concepción del
Alcázar y Nero, Marquesa viuda de la
Laguna, contra la Sociedad arrendataria
da los grupos de minas (La Esperanza),
San Fernando, y aeniteza, re cita y
emplaza por segunda vez y término de

1 
seis días, ä los herederos desconocidos de
don José Pageo Páez, para que compa-
rezcan en los autos personándose en for-
ma, apercibidos de que si no comparecen
les parará el perjuicio á que haya lugar

al ser declarados rebeldes.
I Córdoba veinte y dos de Marzo de mil

1 
novecientos diez y aeis.—El Secretario,

i Licenciado Pedro Fernandez Pintado.

RUTE

Núm. 1.165

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo mandado por el señor

don José Eguilaz Oviedo-Castillejo, Juez
de primera instancia de este partido, en
providencia fecha diez y seis del Relea',

dictada ä petición del Procurador don
Antonio Molina Rueda, en nombre de
doña Piedad Navajas Burgueño, en los

autos de juicio declarativo de mayor

ca 
Piedad Navajas,

cuantía apromaovai daos: 
contra
pcoorl ara 

do
Gracia, don Manuel, don Juan

rf sa. sdttucfi 	 i Baditin

(conocido por Catiano) y don Jo E n An.
tonio Navajas Bargueño y los menores
Francisco y Asunción De i gado avain,

a

representantes de au difunta madre defia
Laura Navajas Bargueño, sobre n

_

ntosio

de las operaciones particionales del asa
dal relicto por fallecimiento de su nu,

dre doña María Gracia Bargueño Rez se

emplaza al referido don Juan ;Antonio

Navajas Burgueflo, vecino que asé de ee.
ta villa y cuyo Lacapal paradero se .ass,
ra, por medio de la presente cdula, cpe

se fijará en el sitio público de comtornbre
de este Juzgado y se insertará en el Be.
LICTIN OFICIAL de esta provincia, para (pe

dentro del término de nueve días i.tripro,

rrogables, contados desde el siguiente al
de su inserción en dicho periódico
cial, comparezca en los expresados

 para

oal:o:ni
personándose en forma, bajo apercibi.
miento de que si no comparece
rá el perjuicio á que hubiere li

dc

g

derecho,
Rute diez y siete de Marzo de mil no.

cientos diez y aeis.—El Secretar
cial, Licenciado Rafael'Perujo.

Administraclon de Julio]

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarada
rebeldes y de incurrir en las derá
responsabilidades legales, de no pre.
sentarse los procesados que á untareo.
ci6n se expresan, en el plazo que le e
les fija, 1 contar desde el día de la pa.
blicación del anuncio en este pl ribdico
oficia/ y ante el Juez 6 Tribunal clac
me señala, se lea cita, llama y emplau
encargándose á todas las Autcridads
y agentes de la Policía judicial pro>
dan á la busca, captura y conducciár
de aquéllos, poniéndolos á dial °sine
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
1 los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del
digo de Justicia Militar y 367 delaky
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.154
SANTOS VALERO, Blás; hijo de

Diego y Josefa, domiciciliado ültimarneo.
te en Calarnonte; comparecerá en tétroi-

no de diez días, ante la Audiencia de
Córdoba, para usar de su derecho non-
brando Abgogado y Procurador enlacio
sa instruida por hurto, ante el Juzgad o de

instrucción de Montilla.

Iraprenos

sivas; Fes de vida; Cargaremes

dico hay Poderes para clases pa'

En la imprenta de este parió"

y Cartas de pago para A3 unta'

mientos y recibos de inquilinato

Imp. «La Opinión>, Braulio Lapoi
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